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1. INTRODUCCIÓN  

 
Con el fin de dar cumplimiento al plan anual de auditorías definido por la Oficina 

de Control Interno y aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno el 30 de marzo de 2023, se procede a realizar la verificación de 

las notas a los estados financieros a 31 de diciembre de 2022 del Instituto 
teniendo en cuenta la importancia de la información financiera como 
herramienta para la toma de decisiones por parte de los diferentes usuarios y 

en el marco de una gestión transparente en el manejo tanto de los recursos 
asignados a través del Presupuesto General de la Nación como de los ingresos 

propios generados por la entidad en el desarrollo de sus funciones y cometido 
estatal, así como la ejecución de gastos y demás movimientos financieros 
registrados en los estados financieros. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

lineamientos normativos:  
 

 Manual políticas financieras y contables A-01-M-001 versión 1 del 30 de 
diciembre de 2019 del Instituto Nacional de Metrología.  

 

 Resolución No. 211 del 09 de diciembre de 2021 “por la cual se modifican el 
Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información 

Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos, del Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno”. Aplicación a partir del 01 de enero de 2022. Expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
 

 Resolución No. 441 de 2019 por la cual se incorpora a la Resolución No. 706 
de 2016 la plantilla para el reporte uniforme de las notas a la Contaduría 
General de la Nación y la disponibilidad de anexos de apoyo para su 

preparación. 
 

 Resolución No. 193 del 03 de diciembre de 2020 por la cual se modifica el 
Artículo 2° de la Resolución No. 441 de 2019 y se adiciona un parágrafo al 
artículo 16 de la Resolución 706 de 2016. Expedida por la Contaduría General 

de la Nación.  
 

 Catálogo general de cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno 
de la Contaduría General de la Nación.  

 

 Procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales, arbitrajes, 
conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias. Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno. Actualizado según resolución 080 de 
2021. Expedido por la Contaduría General de la Nación. Procesos Judiciales 

V.2. 
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2. ALCANCE 

 
La presente evaluación se realiza a las notas a los Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2022 publicados en la página web de la entidad y que no fueron 
objeto de verificación en la evaluación del control interno contable de la vigencia 

2022.  
 
3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 
Para efectos de llevar a cabo la verificación especial de las notas a los estados 

financieros se tuvo en cuenta entre otros los siguientes procedimientos de 
auditoria: 
 

 CONSULTA: Se descargaron los Estados Financieros de la página web de la 
entidad con corte a 31 de diciembre de 2022 comparativos a 2021. 

 
 REVISIÓN DE COMPROBANTES: Se procedió a realizar el cotejo de las 

cifras de las notas financieras para los periodos 2021 - 2022, posteriormente. 

De igual manera, se validaron las operaciones aritméticas. Se realizó el cotejo 
de los valores registrados en los Estados Financieros tanto en la del 2022 

como 2021 y se procedió a verificar las sumatorias de las cifras registradas 
en los cuadros de apoyo incorporados en las notas como la validación de los 
porcentajes de participación respecto al total del activo y pasivo y demás.  

 
 RASTREO: Uno de los aspectos mediante el cual se evidenció el uso de esta 

técnica corresponde a la consulta y verificación de los movimientos y saldos 
contables registrados en el Sistema de Información Financiera SIIF NACIÓN 
II. Adicionalmente, se procedió a evaluar frente a cada una de las notas de 

los estados financieros objeto del presente análisis la información mínima a 
revelar por cada clase de cuentas de acuerdo con lo establecido en las normas 

para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos para Entidades de Gobierno de la Contaduría General de la 
Nación.  Así como también la evaluación de aspectos definidos en el Manual 

de políticas financieras y contables de la entidad. 
 

 PROCEDIMIENTOS ANÁLITICOS: Se practicó el análisis de una a una las 
notas incluidas en el documento, verificando el cumplimiento de los 
lineamientos normativos aplicables con el fin de validar si se incluye por cada 

grupo de cuenta la información mínima a revelar 
 

 
4. RESULTADOS 

 
Producto de la verificación de las notas que acompañan los estados financieros 
de la entidad denominadas: <<Revelaciones de los estados contables a 31 de 
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diciembre de 2022 expedidas por Gestión Financiera>>, se encontró lo 

siguiente: 
 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

Considerando que los estados financieros constituyen el punto de partida para 
la verificación especifica de las notas, se procede a verificar tanto en el estado 
de situación financiera con corte al 31 de diciembre de 2022 como en el estado 

de resultados del periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
de 2022 y las cifras de 2021 que hacen parte integral de la información para 

efectos comparativos. Por lo anterior, con corte a diciembre de 2022 en el 
estado de resultados en la columna de 2021 para el concepto <<excedente 
(déficit) de actividades ordinarias>> se reportó un valor de $468.323.948,00 y 

no de $547.610.363,92 como se reflejó en el estado de resultados con corte a 
31 de diciembre de 2021 publicado en la página web del Instituto, es decir que 

la diferencia para el caso es de $79.286.415,92. A continuación, la imagen con 
lo descrito: 
 

 
Estados financieros al 31 de diciembre 

de 2022 
Estados financieros al 31 de diciembre de 

2021 

   

 
A continuación, se realizan las observaciones por cada una de las notas: 
 

 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
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a) Considerando los diferentes aspectos a revelar que incluye: identificación 
y funciones, declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones, 

base normativa y periodo cubierto, forma de organización y/o cobertura y de 
acuerdo con lo revelado en la declaración del cumplimiento marco normativo y 

limitaciones, se evidenció que si bien se hizo mención a tres (3) Resoluciones 
(354, 355 y 356 de 2007) en la cita de pie de página para las mismas tres (3) 
resoluciones se indicó que corresponden al 2017 y no al 2007 generando una 

imprecisión en la información reportada, así: 
 

 
Cabe aclarar que el marco normativo aplicable al proceso contable de la entidad 
se fundamenta en los cambios que dieron entrada a las normas internacionales 

de información financiera como la Resolución 533 de 2015 y demás 
modificaciones a las resoluciones citadas posteriores al 2015 siendo estas las 

vigentes. A modo de ejemplo, se cita la modificación del artículo 1 de la 
Resolución No. 354 de 2007 que para el efecto indica: <<ARTÍCULO 
1o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Resolución 156 de 2018. El 

nuevo texto es el siguiente: <<Adoptar el Régimen de Contabilidad Pública, el 
cual estará conformado por: a) el Referente Teórico y Metodológico de la 

Regulación Contable Pública; b) el Marco Normativo para Empresas que Cotizan 
en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público con 

sus respectivos elementos; c) el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan 
en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público 
con sus respectivos elementos; d) el Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno con sus respectivos elementos; e) el Marco Normativo para Entidades 
en Liquidación con sus respectivos elementos; f) la Regulación del Proceso 

Contable y del Sistema Documental Contable; y g) los Procedimientos 
Transversales>>.  Adicionalmente, las Resoluciones 355 y 356 de 2007 
quedaron derogadas mediante la Resolución 156 del 29 de mayo de 2018 

artículo tercero que reza: << Vigencia y derogatorias. La presente resolución 
rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, de conformidad 

con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998; aplica a partir del período contable 
2018; y deroga los artículos 2°, 3° y 4° de la Resolución 354 de 2007 y las 
Resoluciones 355 y 356 de 2007>>. A continuación, lo citado en las notas: 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_contaduria_0156_2018.htm#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=186#119
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=26612#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=26612#3
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=26612#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=26678
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=26679
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b) En el mismo capítulo de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 
respecto a la amortización de licencias y software se incluyó lo siguiente: <<se 

toma la vida útil determinada de conformidad a los tiempos preestablecidos de 
vigencia o uso y para los que no lo indican se amortiza a 10 años, conforme con 

el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública>>, al 
respecto, las normas para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos del Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno en la medición posterior para los activos intangibles establece que la 
vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la entidad 

espere recibir los beneficios económicos o el potencial de servicio asociado al 
activo, adicionalmente hace mención a la vida útil finita o indefinida pero no 
establece como tal un periodo de 10 años en el caso particular referido en la 

nota. En el manual de políticas financieras y contables tampoco quedó 
establecido dicho periodo (10 años) al respecto indican lo establecido en el 

marco normativo.  
 
c) En cuanto a lo mencionado en el segundo párrafo de las limitaciones, 

como se observa en la siguiente imagen, donde se indicó que se hizo necesario 
un mayor seguimiento durante la presente vigencia al proceso de conciliaciones 

entre contabilidad y otras áreas misionales y la actualización de procedimientos 
como el caso del Manual de Políticas Financieras y Contables disponible en 
Isolucion, es importante aclarar que el mencionado manual con corte al 31 de 

diciembre de 2022 se encontraba sin actualización pues solo se contó con una 
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versión, la del 30 de diciembre de 2019, mientras que se había modificado el 

procedimiento de conciliaciones a 31 de diciembre de 2022, sin realizar el debido 
ajuste, así: 

 
NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS  

 
En el numeral 2.2 Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
en las notas se incluyó el siguiente párrafo: <<Contablemente, el Instituto 

Nacional de Metrología considera que un saldo NO es material cuando la cuantía 
sea ≤ a 10 UVT (menor o igual a 10 UVT). La materialidad establecida, aplica 

para la totalidad de cuentas contables que maneja la entidad>>. Considerando 
que la materialidad debe quedar claramente definida, al revisar este aspecto en 
el Manual de Políticas Financieras y Contables no hay evidencia de este 

lineamiento para la totalidad de las cuentas, se hace mención del parámetro 
indicado solo en el numeral 8.5.2 Ingresos de transacciones con 

contraprestación para el manejo de ingresos recibidos por anticipado.  
 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE 

ERRORES CONTABLES Y NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

A criterio de la Oficina de Control Interno es importante que adicionalmente al 
citar los aspectos indicados propiamente en el Manual de Políticas Financieras y 

Contables, se evalúe el cumplimiento de los lineamientos allí definidos, se 
realicen ajustes y actualizaciones del citado manual y de la información contable 
a que haya lugar, considerando los aspectos definidos en el marco normativo 



                              
 

 

 
Dirección: Av. Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN - Bogotá, D.C. Colombia               Página 9 de 36 
Conmutador: (+57) 601 254 22 22  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 112542 

 
 

 

para entidades de gobierno con el fin de que la información presentada en los 

estados financieros y en las notas revele la realidad económica del INM.    
 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  

 

a) Se observó en la columna de saldos de la vigencia 2022 en el cuadro de 
detalle por cuenta bancaria una diferencia de $2.022 respecto al valor reflejado 
en el estado de situación financiera que corresponde a la suma de 

$44.056.268,78 y el reportado en el cuadro fue de $644.058.290,78 como se 
identifica a continuación: 

 
Valor reportado en notas 

 
 

Valor reportado en el estado de situación financiera 

 
b) El valor total de los extractos bancarios para las cinco (5) cuentas con corte 

al 31 de diciembre de 2022 fue de $680.725.262,78 el cual difiere del reportado 
en el estado de situación financiera en $36.668.994 situación que no fue 

descrita en las notas. La diferencia se debe a partidas pendientes de depurar de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022. En el caso de la cuenta bancaria 
terminada en 7759 (imagen) se debe a partidas pendientes de enero, marzo y 
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abril de 2019 de acuerdo con las conciliaciones bancarias remitidas por el área 

financiera.  

 
c) A criterio de la Oficina de Control Interno la información no es completa, 
debido a que faltó incorporar el detalle de cada una de las cuentas bancarias 

que permita a los usuarios una mayor comprensión frente a la identificación de 
aspectos como para qué se creó, cuál es su finalidad, qué recursos maneja y 
demás criterios relevantes en el manejo de las cuentas bancarias.  

 

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR   

 
a) Considerando lo indicado en la <<planilla para la preparación y presentación 
uniforme de las notas a los estados financieros>> expedido por la Contaduría 

General de la Nación en materia de cuentas por cobrar, se indica que en la 
composición de la misma, adicionalmente a mostrar las variaciones producto del 

comparativo del periodo objeto de presentación de la información financiera 
frente al inmediatamente anterior (2022-2021) debe distinguirse el saldo 
corriente y no corriente por cada cuenta. Por lo anterior, las revelaciones de 

2022 carecen de información completa, pues no se diferencia en el total el valor 
corriente del no corriente como se muestra en la siguiente imagen: 
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Entiéndase como activo corriente, todo aquel activo que es susceptible de 
convertirse en efectivo en un plazo igual o inferior a un año y el no corriente, 

aquel activo que sólo es susceptible de convertirse en efectivo en un periodo 
superior a un año, en el mediano o largo plazo. Por lo anterior, verificando los 

cuadros incorporados en las revelaciones financieras, se observó que 
adicionalmente a los saldos generados en el 2022 también se encuentran 
partidas de periodos anteriores, para el caso se cita lo indicado en las notas en 

el numeral 7.2.1 pago por cuenta de terceros, con un saldo de $98.510.557 por 
concepto de incapacidades de 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 es decir, que 

superan un periodo contable.  
 
b) En la cuenta de responsabilidades fiscales se reportaron $84.202.254 por 

concepto de sanción al exfuncionario Gerardo Porras Rueda, adicionalmente el 
cuadro de detalle hace mención a intereses de mora por valor de $113.094.000, 

este último no se ve reflejado en las cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 
2022. Por otra parte, en cuanto a los abonos realizados a la obligación por parte 
del exfuncionario por un total de $10.767.254 de los cuales $9.316.160 

corresponden a descuentos por embargos en la vigencia 2022 y el saldo de 
$1.451.094 por consignación en agosto de 2021, estos valores no se encuentran 

abonados a la obligación. En verificación realizada en el SIIF NACIÓN II se 
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evidenció que el descuento por embargos al cierre de la vigencia 2022 quedó 

reflejado en la cuenta 242411 del pasivo el cual con corte al 31 de mayo de 
2023 se mantiene en la misma cuenta. Respecto al $1.451.094 se evidenció que 

dicho valor quedó registrado en la cuenta 24072001 recaudos por clasificar en 
agosto de 2021. A continuación, se muestran las imágenes: 

 

 
Otro de los aspectos a revelar por parte del Instituto en materia de cuentas por 
cobrar corresponde a la especificación de las condiciones de las cuentas por 
cobrar respecto al plazo, tasa de interés y el vencimiento de las obligaciones. 

Adicionalmente y sobre lo que no se hizo mención en las notas objeto de este 
informe, es si se realizó o no el proceso de deterioro para este grupo de cuentas 
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atendiendo lo definido en el marco normativo para Entidades de Gobierno 

respecto a la medición posterior y en el manual de políticas financieras y 
contables en el numeral 8.3.2.6 que para el efecto indica: <<Las cuentas por 

cobrar del INM se mantienen por su costo, es decir, se conserva el valor por el 
cual fue inicialmente reconocida. Al cierre de cada periodo, se determina si 

existe evidencia objetiva de deterioro de cada una de sus cuentas por cobrar. 
Para tal efecto, se entiende que existe deterioro cuando el deudor ha incumplido 
con el plazo de pago y presenta mora superior a 365 días. 

Cuando existe evidencia objetiva de deterioro, el INM calcula el deterioro, 
descontando a valor presente la cartera vencida superior a 365 días. Para tal 

efecto, utiliza como tasa de descuento la tasa de interés del periodo fijada y 
reconocida por la SCUN>>. (Subrayado fuera de texto). 
 

NOTA 9. INVENTARIOS  

 

a) Las notas muestran la comparación del saldo a 31 de diciembre de 2022 
respecto al periodo 2021 con su respectiva variación. En cuanto al inventario de 
materiales de referencia detallado cabe aclarar que para el lote No. 220614 no 

se indicó el valor unitario como si se hizo con el resto de los demás ítems. De 
acuerdo con la Resolución No. 027 del 19 de enero de 2022 <<por la cual se 

fijan las tasas que por los servicios de metrología presta el Instituto Nacional de 
Metrología-INM – vigencia 2022>> el material de referencia certificado en 
matriz tiene un valor unitario de $188.700, es decir que el valor total de las 20 

unidades es de $3.774.000 como se indicó. A continuación, la imagen con lo 
indicado: 

 
b) En cuanto al valor total de los inventarios reflejado tanto en los estados 

financieros como en las notas o revelaciones con corte a 31 de diciembre de 
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2022, se realizó verificación física del inventario en febrero de 2023 a efectos 

de realizar la evaluación del control interno contable encontrándose diferencias 
como se indicó en el informe emitido por la Oficina de Control Interno 

relacionado a continuación:  

 
c) Considerando que los materiales de referencia los produce de manera 
específica el Instituto Nacional de Metrología y atendiendo a lo dispuesto en el 
marco normativo para Entidades de Gobierno en cuanto a la información mínima 

a revelar para este grupo de cuentas dentro de lo cual indica: <<La entidad 
revelará los principales conceptos que hacen parte del costo de adquisición o 

transformación y las erogaciones significativas necesarias para colocar los 
inventarios en condiciones de uso o comercialización>>, por lo anterior, no se 
identificó en las notas, información respecto a los costos en que incurre el 

Instituto para la fabricación de los materiales independiente de que el valor de 
venta sea fijado a través de una resolución anualmente.  

 

NOTA 10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

a) En la descripción de la composición de la cuenta se encontró diferencia en el 
porcentaje de participación indicado de la propiedad, planta y equipo respecto 
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al total del activo, al realizar la operación aritmética ((45.102.291.247,38*100) 

/49.060.701.868,31 = 91,93%), el resultado corresponde al 91,93% y no al 
93,15%. A continuación, la imagen con el porcentaje revelado en las notas:   

 
b) Si bien se presentó un cuadro comparativo (2022-2021) de las cuentas 
contables que conforman la Propiedad, Planta y equipo – PPYE con las 

respectivas variaciones, no se dio cumplimiento a la información mínima a 
revelar. A continuación, se citan algunos de los aspectos que se debían revelar 
y que no fueron incluidos en las notas para este grupo de cuentas:  

 
 

Adicionalmente, la norma establece otros aspectos mínimos a revelar que 
debieron ser evaluados al interior del Instituto tales como:  
 

1. El valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o 
derecho de dominio tenga alguna restricción o de aquellas que estén 

garantizando el cumplimiento de pasivos. 
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2. La información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta 
y equipo o que se hayan retirado, por la tenencia del control, 

independientemente de la titularidad o derecho de dominio (esta información 
estará relacionada con: la entidad de la cual se reciben o a la cual se entregan, 

el monto, la descripción, la cantidad y la duración del contrato, cuando a ello 
haya lugar).  
 

3. Las propiedades, planta y equipo adquiridos en una transacción sin 
contraprestación.  

 
4. El valor reclasificado y una explicación detallada del origen del cambio, para 
el caso de las reclasificaciones desde o hacia propiedades, planta y equipo. Para 

efectos de dar cumplimiento a los lineamientos normativos se deberá evaluar el 
100% de los aspectos que establece la norma en materia de revelaciones con 

el fin de determinar cuáles aplican y cuáles no e incorporarlos en las notas. Lo 
anterior, considerando los movimientos que realiza la entidad de acuerdo con 
su dinámica.    

 
c) En dos párrafos donde se realiza la explicación, se hizo mención del 

incremento de la PPYE respecto al 2021 pero no se indicó exactamente cuáles 
fueron los bienes, elementos o equipos que incidieron en esa variación. Parte 
de esta información se hubiera evidenciado en la conciliación entre los valores 

en libros al principio y al final del periodo donde se muestre las adquisiciones, 
adiciones, retiros y demás información requerida. En el segundo párrafo de la 

imagen (recuadro rojo) que se presenta a continuación se hizo mención de 
variaciones relacionadas con procesos de reclasificación y depuración de 
diferentes rubros sin que se ampliara la información, indicando que se afectó la 

cuenta 323001- Utilidad o excedente del ejercicio la cual no existe en el catálogo 
general de cuentas ni en los estados financieros presentados. Es decir, que hubo 

una imprecisión en la información relacionada.  
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Por otro lado, los aspectos a revelar de acuerdo con las normas para Entidades 

de Gobierno también se encuentran plasmados en el manual políticas financieras 
y contables A-01-M-001 del Instituto, para el caso de la PPYE en el numeral 

8.3.4.7 presentación y revelación, reflejando aún más una falencia en la 
presentación de la información financiera. A continuación, lo indicado en las 

políticas financieras: 

 
NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES  

 
a) En la descripción de la composición de la cuenta de activos intangibles se 

encontró diferencia en el porcentaje de participación indicado para las licencias 
o software que han sido adquiridos o desarrollados en el INM respecto al total 
del activo, al realizar la operación aritmética ((1.320.572.078,65*100) 

/49.060.701.868,31 = 2,69%), el resultado corresponde al 2,69% y no al 
2,73%. A continuación, la imagen con el porcentaje revelado en las notas:   



                              
 

 

 
Dirección: Av. Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN - Bogotá, D.C. Colombia               Página 18 de 36 
Conmutador: (+57) 601 254 22 22  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 112542 

 
 

 

 
b) Si bien se presentó un cuadro comparativo (2022-2021) de las cuentas 

contables que conforman la PPYE con las respectivas variaciones, no se dio 
cumplimiento a la información mínima a revelar. A continuación, se citan 

algunos de los aspectos que se debían revelar y que no fueron incluidos en las 
notas para este grupo de cuentas:  

 
Adicionalmente, la norma establece otros aspectos mínimos a revelar que 
debieron ser evaluados al interior del Instituto tales como:  

 
1. El valor de la amortización de los activos intangibles reconocida en el 

resultado durante el periodo. 
 
2. El valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos intangibles 

adquiridos mediante una transacción sin contraprestación. 
 

3. El valor en libros de los activos intangibles cuya titularidad o derecho de 
dominio tenga alguna restricción o de aquellos que estén garantizando el 
cumplimiento de pasivos. 

 
4. La descripción, valor en libros y periodo de amortización restante de cualquier 

activo intangible individual que sea significativo para los estados financieros de 
la entidad. 
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Es de anotar que la Contaduría General de la Nación dentro de los lineamientos 
definidos para la preparación y presentación uniforme de las notas a los estados 

financieros incluyó modelos de planillas para las diferentes cuentas como los 
que se muestran a continuación para la revelación de los activos intangibles: 

 

 



                              
 

 

 
Dirección: Av. Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN - Bogotá, D.C. Colombia               Página 20 de 36 
Conmutador: (+57) 601 254 22 22  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 112542 

 
 

 

Por lo anterior, es claro que las entidades cuentan con los mecanismos y 

herramientas de apoyo para la preparación de las notas anuales a efectos de 
facilitar la lectura y comprensión por parte de los diferentes usuarios de la 

información consignada en los estados financieros, herramientas de base 
desarrolladas por la Contaduría General de la Nación. 

 

NOTA 16. OTROS DERECHOS 

 

a) De acuerdo con lo indicado en la composición de la cuenta, se observó que 
el porcentaje de participación corresponde al 3,47% y no al 3,52% como se 

evidencia en la imagen; para determinar el porcentaje se procede a realizar el 
siguiente cálculo (($1.704.609.421,50*100) /$49.060.701.868,31 = 3,47). 

 
Para este grupo de cuentas se deben diferenciar los saldos corrientes de los no 
corrientes lo cual no se ve reflejado en la información presentada.  

 
b) Al realizar la sumatoria de los valores relacionados en el cuadro de detalle 
para la cuenta 190501 por concepto de la adquisición de 12 pólizas, se evidenció 

una diferencia de $34.012.278,43 respecto al valor indicado en las notas que 
para el caso fue de $245.429.452,90. Lo anterior, refleja errores aritméticos o 

inexactitud en la información presentada.  A continuación, la comparación de 
las cifras y el resultado de la operación:  
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c) Respecto al valor reflejado en la cuenta 190514 numeral 16.2 bienes y 

servicios por valor de $73.796.553 a nombre de IMOCON S.A.S se evidenció 
falta de información por cuanto no se incluyó el número del contrato y la fecha 

de suscripción que para el caso corresponde al contrato No. 179 del 26 de agosto 
de 2022. Por otro lado, en análisis de las condiciones contractuales para el caso, 

se identificó que el primer pago realizado por valor de $73.796.553 correspondía 
a un pago anticipado del 50% del valor del contrato como quedó plasmado en 
la forma de pago y no a un anticipo, por cuanto el registro contable no debía 

afectar la cuenta del activo pues el pago anticipado se integra al patrimonio del 
contratista desde su desembolso. A continuación, el clausulado del contrato: 
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Para efectos de diferenciar entre anticipo y pago anticipado se cita lo 

mencionado en la Sentencia 13436 del 22 de junio de 2001 del Consejo de 
Estado,  así: <<La diferencia que la doctrina encuentra entre anticipo y pago 

anticipado, consiste en que el primero corresponde al primer pago de los 
contratos de ejecución sucesiva que habrá de destinarse al cubrimiento de los 

costos iniciales, mientras que el segundo es la retribución parcial que el 
contratista recibe en los contratos de ejecución instantánea. La más importante 
es que los valores que el contratista recibe como anticipo, los va amortizando 

en la proporción que vaya ejecutando el contrato; de ahí que se diga que los 
recibió en calidad de préstamo; en cambio en el pago anticipado no hay 

reintegro del mismo porque el contratista es dueño de la suma que le ha sido 
entregada>>. Por lo anterior, el saldo de la cuenta 190514 para la vigencia 
2022 quedó subestimada.  

 

PASIVOS 

 
Inicialmente se hizo mención al rezago presupuestal detallando las reservas 
presupuestales constituidas al 31 de diciembre de 2022 indicando para el caso 

que se constituyeron veinte (20) por un valor de $1.266.951.266,23 en 
verificación de la información presupuestal se evidenció que el total de reservas 

fue de 21 y no de 20 pues en el caso del contratista COLSEIN S.A.S. se 
constituyó reserva para los contratos 176 por $278.390.980 y 177 por 
$146.145.090 para un total de $424.536.070. En cuanto a la clasificación de las 

reservas donde se indicó que siete (7) fueron constituidas por caso fortuito o 
fuerza mayor es de aclarar que para el caso fueron (8), las trece (13) restantes 

según información revelada corresponden a reservas inducidas. A continuación, 
la imagen de lo revelado en las notas: 
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Otro de los aspectos revelados en las notas corresponde al objeto contractual 

por cada uno de los contratistas que dieron lugar a la constitución de la reserva. 
Para mayor claridad se debió incorporar el número del contrato.  

 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR  

 
a) Al respecto se mencionó a las cuentas por pagar como parte del rezago 
presupuestal al 31 de diciembre de 2022 por valor de $100.894.975 para cada 

caso se citó el tercero con su respectivo valor, no se evidencia el número del 
contrato o documento que dio origen a la obligación.  

 
Por otro lado, en los cuadros de detalle donde se discriminan las cuentas o se 
muestra la composición de las mismas no hubo distinción entre los valores 

corrientes y no corrientes como lo indica la guía de la Contaduría General de la 
Nación en las plantillas de apoyo para la elaboración de las notas. Las siguientes 

imágenes reflejan lo indicado: 

 
b) En cuanto a las explicaciones y detalle de las cuentas por pagar a nivel de 

subcuenta es decir a 6 dígitos para la adquisición de bienes y servicios código 
2401, recursos a favor de terceros 2407, descuentos de nómina 2424, retención 

en la fuente e impuesto de timbre 2436 y otras cuentas por pagar código 2490 
y de acuerdo con los anexos de la Contaduría General de la Nación para la 

revelación de estas cuentas por pagar, no se observó que en las mismas se haya 
incorporado información que refleje si estas obligaciones se adquirieron con 
personas naturales (PN), personas jurídicas (PJ), entidades contables públicas 

(ECP), proveedores nacionales, extranjeros, la cantidad por cada tipo de 
proveedor y el valor en libros. Si hay lugar, se debe indicar el plazo, fecha de 
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vencimiento o cualquier otra condición especial que se considere material o 

relevante informar. El detalle por tercero se reflejó en los créditos judiciales.  
 

c) En la explicación del numeral 21.1 Adquisición de bienes y servicios (2401) 
se indica: <<Registra el saldo pendiente de pago a 2022-12-31 de las cuentas 

por pagar y reservas presupuestales…>>. Al respecto se hace la claridad en que 
las reservas presupuestales por tratarse de compromisos con registro 
presupuestal pero cuyo objeto no fue cumplido dentro de la vigencia fiscal y no 

se les generó obligación no hacen parte de las cuentas por pagar. El saldo de la 
cuenta 2401 para el 2022 es de $150.933.822,67 y las reservas presupuestales 

se constituyeron por un valor de $1.266.951.266,23.  

 
d) En los descuentos de nómina de acuerdo con el numeral 21.3 citado en las 

notas, se encontró que la subcuenta 242411 de embargos judiciales por valor 
de $9.316.600 no constituye como tal una cuenta por pagar u obligación de la 

entidad, generándose una sobreestimación en el pasivo considerando que el 
valor aquí reflejado corresponde a los descuentos(embargo) realizados a través 
de la nómina al exfuncionario Gerardo Porras Rueda como abono a la sanción 

registrada en la cuenta 138432 responsabilidades fiscales y sobre el cual se 
hace mención en las notas como se muestra en la siguiente imagen: 
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e) De acuerdo con las variaciones absolutas y relativas que se muestran en los 

cuadros que componen las cuentas por pagar se evidencian variaciones 
significativas respecto al periodo 2021 sin que se haga mención de forma más 

explícita de los hechos que las originan como es el caso de la cuenta 2407 
recursos a favor de terceros, que presenta un incremento de $357.928.123,27 

respecto al 2021 con una variación porcentual de 4.022,94% reflejándose en 
mayor proporción en la subcuenta 240720 de recaudos por clasificar con un 
incremento de $356.602.017,27. 

  

NOTA 22. BENEFICIOS A EMPLEADOS  

 
En las notas se presentó la composición de la cuenta 2511 desagregada a nivel 
de subcuenta mostrando la variación absoluta y relativa respecto al saldo de la 

vigencia 2021. Las revelaciones presentadas carecen de detalle e información 
suficiente que permitan comprensión y un mayor entendimiento de las cifras. 

Lo anterior,  considerando los aspectos mínimos a revelar para este grupo de 
cuentas definidos en el marco normativo para Entidades de Gobierno que para 
tal caso indica: “La entidad revelará la siguiente información: a) una descripción 

general del tipo de beneficios a los empleados a corto plazo; b) la cuantía y 
metodología que sustenta la estimación de los beneficios a corto plazo otorgados 

a los empleados; y c) la naturaleza y cuantía de las remuneraciones del personal 
directivo de la entidad”. A continuación, imagen de la información revelada: 
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A criterio de la OCI se debió indicar por cada subcuenta el concepto general que 

da origen al registro de la obligación, indicar el sustento normativo, la cantidad 
de beneficiarios, descripción global de la planta de personal de la entidad. 

Adicional, indicar en qué consisten las bonificaciones, otras primas, en qué 
consisten.  

 
Otro aspecto relevante dentro de los conceptos incluidos en el cuadro anterior 
corresponde a la subcuenta 251115 capacitación, bienestar social y estímulos 

por valor de $67.146.478 respecto a lo cual se debía ampliar la información 
indicando qué capacitaciones se llevaron a cabo durante la vigencia 2022 en el 

marco del plan institucional de capacitaciones PIC, cuántos funcionarios se 
beneficiaron e indicar cualquier otra información que se considere relevante y 
útil para la comprensión de la información, considerando que este grupo de 

cuentas representa el 59,89% del total del pasivo del Instituto.  
 

NOTA 23. PROVISIONES 

 
En las notas se mostraron las variaciones respecto al periodo 2021 del saldo 

para la subcuenta 270105 reflejando una disminución del 82,90% frente al año 
anterior. Al respecto, se debió indicar si el valor es corriente o no corriente lo 

cual no se evidencia en el cuadro explicativo como se muestra en la imagen: 

 
De acuerdo con la información cualitativa reflejada en la composición y para 
efectos de una mayor claridad respecto al proceso y en cumplimiento a los 
aspectos mínimos a revelar definidos por la Contaduría General de la Nación se 

debió precisar cuál era la probabilidad de pérdida del caso, la naturaleza del 
hecho que la origina, una conciliación que muestre en libros al inicio y al final 

del periodo, nuevos reconocimientos, cambios en la medición.  
 
Por otro lado, se debió indicar que el funcionario Jorge Enrique Gómez Herrera 

es quien actúa como demadante pues no es claro la calidad cuando en el texto 
indica: <<…el valor indexado asignado al proceso judicial que adelanta el 
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funcionario JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERRERA>>. A continuación, se muestra 

el pantallazo con la información visualizada a través de la consulta de procesos 
nacional unificada al 09 de junio de 2023: 

 
En la imagen anterior como novedad se evidencia que el proceso se encuentra 
en el despacho del Juzgado 027 Administrativo de la sección segunda de Bogotá 

considerando que en las actuaciones el 13 de febrero de 2023 fue devuelto el 
expediente al juzgado de origen pues al cierre del año como se indicó en las 
notas se encontraba en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

NOTA 24. OTROS PASIVOS 

 
a) La información revelada no cumple con los lineamientos en cuanto a la 
distinción o discriminación de los valores corrientes y no corrientes tanto para 

la vigencia 2022 como para el 2021 como se evidencia en la imagen que a 
propósito hace mención a valores que exceden más de una vigencia.  
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b) Respecto al detalle presentado por tercero de los ingresos recibidos por 

anticipado subcuenta 291007 ventas de servicios, en consulta realizada el 09 
de junio de 2023 con corte al 31 de diciembre de 2022 en el Sistema Integrado 

de Información Financiera SIIF NACIÓN II y a través del reporte auxiliar 
contable por PCI se encontraron 251 terceros que suman $44.252.460, entre 

los terceros se encuentran 22 con saldos negativos que ascienden a 
$1.162.319.566 y 229 con saldos positivos, es decir que conservan la naturaleza 
de la cuenta (crédito) por $1.206.572.026, la resta entre los dos últimos valores 

mencionados da como resultado el saldo indicado en las notas. En verificación 
realizada el 09 de junio de 2023 en SIIF NACIÒN II a través de la consulta 

saldos negativos auxiliares contables por Subunidad se evidenció que aún se 
encuentran terceros con saldos negativos pendientes de depuración.  
 

Considerando el detalle incluido en las notas donde se reflejan los saldos por 
tercero según la imagen, en filtro realizado al reporte generado desde SIIF 

NACIÒN II para el auxiliar por tercero de los ingresos recibidos por anticipado a 
corte del 31 de diciembre de 2022 de las cuatro (4) empresas citadas solo se 
encontró Riopaila Castilla S.A con un saldo de $21.230.700 y no de $2.143.900. 

Respecto a las otras empresas (Loss Control Instruments, Meditrack y Stork 
Technical Services) no se evidenció ningún registro pues no figuran en el 

auxiliar. El filtro se realizó tanto por nombre o razón social como por NIT.  
 
 

Detalle por tercero incluido en las notas 

 
Consulta reporte SIIF por tercera cuenta 291007001 Venta de bienes 
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La información de los Estados Financieros y las notas que los acompañan deben 
ser el fiel reflejo de los movimientos registrados en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF NACIÓN II, pues a partir de estas cifras se 

construyen los informes financieros.  
 

Por otra parte, según lo reportado en la columna de observaciones los saldos 
vienen de periodos anteriores, pero no se evidencia registros de los pagos 
realizados por los usuarios para la prestación de los servicios durante la vigencia 

2022 y sobre los cuales no se ha prestado el servicio constituyéndose un 
recaudo recibido por anticipado. Considerando que el cargue de los extractos 

bancarios por las diferentes consignaciones o trasferencias se realiza a través 



                              
 

 

 
Dirección: Av. Cra 50 No 26-55 Int. 2 CAN - Bogotá, D.C. Colombia               Página 30 de 36 
Conmutador: (+57) 601 254 22 22  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 112542 

 
 

 

de la generación del documento por clasificar con afectación en la cuenta 

240720 recaudos por clasificar y este a su vez se toma para efectos de registrar 
los recaudos recibidos por anticipado a 31 de diciembre de 2022 se debía reflejar 

los saldos contables por cada cuenta contable de acuerdo conl hecho económico 
que lo generó.  

 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS Y ACREEDORAS 

 

Según la estructura y directrices de la Contaduría General de la Nación para la 
presentación de las notas a los estados financieros para el caso de las cuentas 

de orden se establecieron dos (2) numerales: el 26.1 para cuentas de orden 
deudoras y el 26.2 para las cuentas de orden acreedoras, para cada uno de los 
numerales se deberá indicar mediante un cuadro los saldos que las componen 

de forma comparativa es decir, los saldos al 31 de diciembre de 2022 y 31 de 
diciembre de 2021 indicando la variación. Lo anterior, no fue incorporado en las 

notas de la vigencia 2022 generadas por el Instituto, directamente se hizo 
mención a aspectos cualitativos sin tener visible la información cuantitativa de 
las cuentas con sus correspondientes saldos que permitan orientar al lector y 

comprender exactamente a que se está haciendo referencia. A continuación, se 
muestra la información reportada en los estados financieros: 

 
 

NOTA 27. PATRIMONIO   

 

Respecto a las notas del patrimonio se evidencia el reporte de saldos 
comparativos (2022-2021). La cuenta 310901001 tuvo un movimiento el 30 de 

diciembre de 2022 por un valor de $62.438.178 por concepto de reconocimiento 
de excedentes financieros por CONPES de acuerdo con soporte descargado de 
SIIF NACIÒN II sobre el cual no se hizo mención en las notas. A continuación, 

el detalle del movimiento: 
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27.1 ESTADO DE RESULTADOS 

 

Al respecto se evidencia el uso incorrecto de la numeración, considerando lo 
definido en la plantilla para la preparación y presentación uniforme de las notas 

a los estados financieros definidos por la Contaduría General de la Nación que 
asignó el 27.1 a capital (patrimonio) y no al estado de resultados como quedó 
reflejado en las notas como se muestra en la siguiente imagen: 

 
NOTA 28. INGRESOS 

 
Respecto a las revelaciones para este grupo de cuentas, aunque se incluyó 

información general de los saldos a 31 de diciembre de 2022 estos no 
cumplieron con los lineamientos definidos, debido a que las cifras no fueron 
presentadas de forma comparativa (2022-2021) con sus respectivas 

variaciones. Adicionalmente, no se discriminaron de acuerdo con la clasificación 
definida tanto para ingresos de transacciones sin contraprestación como para 

ingresos de transacciones con contraprestación con los numerales 28.1 y 28.2 
respectivamente. De acuerdo conl estado de resultados del periodo se evidenció 
transacciones sin contraprestación como es el caso de las transferencias y 

subvenciones (44) y operaciones interinstitucionales (47). Con contraprestación 
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las de ventas de bienes y servicios (42 y 43) y otros ingresos (48)1. Lo anterior, 

también se encuentra definido en el Manual de Políticas Financieras y Contables. 
A continuación, se detalla la información revelada en las notas: 

 
Adicionalmente, no se dio cumplimiento a lo establecido en el marco normativo 

para entidades de gobierno respecto a la información mínima a revelar para los 
ingresos que para el efecto indica entre otros aspectos lo siguiente:  
 

1. El valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos 
durante el periodo contable mostrando, por separado, los impuestos, las 

transferencias, las retribuciones, los aportes sobre la nómina, y las rentas 
parafiscales, detallando en cada uno los principales conceptos.  
 

2. Las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, 
incluyendo la metodología utilizada para la determinación del grado de avance 

de las operaciones incluidas en la prestación de servicios.  
 
3. La cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de 

bienes, prestación de servicios, derechos de explotación, intereses, dividendos, 
participaciones o excedentes financieros; y arrendamientos entre otras. 

                                       
1 Los valores que se encuentran entre paréntesis 44, 47, 42, 43 y 48 corresponde a la clasificación contable 
denominada grupos.  
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4. El valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 
 

De acuerdo con lo anterior, se evidencian debilidades en la preparación de las 
notas por cuanto carece de información cualitativa para el entendimiento de las 

cifras consignadas en los estados financieros, más aún tratándose de la 
generación de ingresos propios por parte del Instituto en el desarrollo de sus 
actividades y cometido estatal (misionalidad).  

 
Por otra parte, en revisión de los lineamientos definidos en el Manual de políticas 

financieras y contables para los ingresos, en el numeral 8.5.2.5 Revelaciones, 
se incorporaron párrafos que no tienen ninguna relación con información a 
revelar pues a criterio de la OCI hacen parte del reconocimiento o medición 

posterior de los ingresos. A continuación, la imagen de lo descrito: 

 
NOTA 29. GASTOS 

 
Se evidenció el incumplimiento de los lineamientos definidos en la normatividad 

vigente debido a que no se presentó información detallada ni se revelaron los 
aspectos cualitativos de la composición de las cuentas, adicional no se 

presentaron cifras comparativas 2022 – 2021 ni sus variaciones. De acuerdo 
con la guía y anexos para la preparación de las notas emitida por la Contaduría 
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General de la Nación y las normas para entidades de gobierno este grupo de 

cuentas debe revelar entre otros los siguientes aspectos:  
 

1. La entidad presentará un desglose de los gastos utilizando una clasificación 
basada en su función dentro de la entidad. Según esta clasificación, como 

mínimo, la entidad presentará sus gastos asociados a las funciones principales 
llevadas a cabo por esta de forma separada. Igualmente, se revelará 
información adicional sobre la naturaleza de los gastos que incluya, entre otros, 

los gastos por depreciación, amortización y el gasto por beneficios a los 
empleados. 

 
2. Cuando las partidas de ingreso o gasto sean materiales, la entidad revelará 
de forma separada, información sobre su naturaleza e importe. En todo caso, 

con independencia de la materialidad, la entidad revelará de forma separada, 
las partidas de ingresos o gastos relacionadas con lo siguiente: gastos 

financieros, beneficios a los empleados, depreciaciones y amortizaciones de 
activos, deterioro del valor de los activos, reconocido o revertido durante el 
periodo contable y la constitución de las provisiones y las reversiones de las 

mismas.  
 

Si bien se incorporó información en las notas no se dio cumplimiento a lo 
indicado anteriormente como se muestra en la siguiente imagen: 
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En cuanto al deterioro de los bienes de propiedad, planta y equipo e intangibles 

(licencias y software) definido en las normas para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo para 

entidades de gobierno, específicamente los numerales: 19 Deterioro del valor 
de los activos generados de efectivo y 20 Deterioro del valor de los activos no 

generadores de efectivo, el Instituto no efectuó dicho proceso. Para efecto de 
las revelaciones dependiendo de si corresponde a una u otra clasificación el 
marco también definió los aspectos mínimos a revelar los cuales deben ser 

considerados al interior de la entidad.  
 

5. RECOMENDACIONES 
 
Considerando las debilidades evidenciadas en las notas a los estados financieros 

objeto de este análisis a criterio de la Oficina de Control Interno se realizan las 
siguientes recomendaciones: 

 
 Atender los lineamientos definidos en la normatividad vigente para la 

presentación de estados financieros y sus correspondientes notas, 

considerando la información minina a revelar por cada segmento de 
información reflejada en los estados financieros de acuerdo con la dinámica 

de la entidad y análisis detallado de los movimientos. 
 

 Realizar la depuración de las cuentas con el fin de reflejar la realidad 

económica de la Entidad, fundamental realizar la depuración para las cuentas 
de propiedad, planta y equipo considerando que constituyen en promedio 

más del 90% del activo del Instituto, al igual que, los ingresos recibidos por 
anticipado, incapacidades y demás. 

 

 Realizar mesas de trabajo y procesos de conciliación con las demás áreas 
generadoras de información financiera para el proceso de depuración.  

 
 Adelantar las actividades pertinentes a efectos de dar cumplimiento con el 

proceso de deterioro para los bienes de propiedad, planta y equipo e 

intangibles (licencias y software) y demás cuentas cuyo concepto deba 
aplicar.  

 
 Hacer depuración de los saldos negativos por tercero que se encuentran en 

la cuenta de ingresos recibidos por anticipado.  

 
 Verificación del Manual de políticas financieras y contables a efectos de 

realizar la actualización y corrección de información incluyendo  de 
considerarlo la observación realizada respecto a los ingresos.  
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 Llevar a cabo el proceso de preparación o construcción de las notas desde el 

inicio del periodo contable en diferentes cortes a efectos de evitar que se 
realice el 100% del proceso al final de la vigencia.   

 

6. ANEXOS 
 

Estados financieros con notas al 31 de diciembre de 2022. 
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